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se requiere al demandante para que allegue las diligencias de notificación del 

mandamiento de pago al demandado. Tenga en cuenta que con el memorial de fecha 

29/03/2023 no fueron aportadas, y al consultar la guía de correspondencia relacionada, no 

abre ningún archivo. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 

 
JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

No. __20__ Hoy  ____08/05/2023_____ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

    Secretario  
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